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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban 1c s números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
i ar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a6o. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
t : E X C E P T O LOS FESTIVOS: • 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a! solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Administración proviucial 
OOBIERNO CIVIL 

Inscripciones de bienes a las Coi'pora-
ciónes municipales. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

:: Administración de Jafltící» 
Edictos de Juzgados. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Anuncian
do el pago de la conMliución del 
primer trimestre del año actual. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Rey Don Alfonso A l l í 
ÍV D. g.), S. AI. la Beina Dota Vic-
'' ria EugMiia, S. A . B . el Pr ínc ipe 
'Í- Asturias e Infantes y demás yer-
''•nas de la Augusta Keal fami'ia, 
ii ntinúau sin novedad en su impor 
hnte salud. 
"'.aceta del día .30 de Enero de 1929) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
00BIERNO CimjEJA PROVINCIA 

fi'irripciones de bienes a las Carpo 
raciones mitnici/ ales 

'•I artículo 64 del Real decreto-
"y del 3 dol mes actual, publicado 

en la Gaceta del día 4 aprobando los 
presupuestos generales del Estado, 
establece que las certificaciones de 
posesión expedidas s los efecfos del 
Beal decretó de 11 de Noviembre 
de 1864, coLÍorme a los artículos 
24 y 31 del vigente Beglamento 
para ejecución de la Ley Hipoteca ' 
ría, que se presenven en las oficinas 
liquidadoras del impúeslo . de Deie-' 
olios Beales, hasta el ú l t imo día J 
hábi l del mes de Junio p i ó x i m o , se 
declaran exentas do dicho impuesto, 
en los casos i n que, a virtud de los 
documentos oficiales de los que apa-. 
rezcan los datos necesarios parala 
inscripción de poses ión de los bie
nes inmuebles de que se trate, re
sulte acreditada dicha poses ión du
rante un plazo superior al de quin
ce años . 

L o que so hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos los Alcaldes de esta prO' 
vincia. 

L e ó n , 28 do Enero de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Tehsforo Gómez Ntíñez 

mmmxÉSi MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Villadecanes 
Ignonuidosu el paradeio de ¡os 

mozos que « conli iniación so rela

cionen, naturales de'este municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los misinos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depi'ndan, 
que por el presento edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima-
mente les represente, el día 10 i leí 
mes de Febrero a las ocho do la 
mañana, y e l día 3 de Marzo, a las 
ocho de la mañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su in
c lus ión en el alistamiento; advir-
t iéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá-
rrfao 3.° , art. 111 del Beglamento 
de 27 de,Febrero de 1925 para el 
B e c l u t á m i e n l o y Reemplazo del 
Ejérc i to , por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Villadecanes, a 20 de Enero de 
1929. E l Alcalde, César F . Santin. 

lielación que se cita 

Pedio Amigo García, hijo do Gu
mersindo y Francisca. 

Antonio Amigo Martínez, de José 
y Antonia. 

Dionisio Forrero A'ler, de Dioni
sio y Ramona. 

Fon limito Jaba, do descocido y 
Amalia. 
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Antonio García Vidal, de Serafín 
y Bárbara. 

Beniio Vallo Lago, de José y 
María. 

Alcaldia cottxtitucionftl á*. 
l íoñav 

Ignorándose el paradero de los mo
zo s quo a eoiit i iuiacióu se rolaeio-
nan, nal urales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al misino, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por e) presente edicto se Je cita 
a comparecer en está Casa Capitular 
por sí o por persona que l eg í t ima 
mente lo represente, el día 10 de 
Febrero, a las ocho de la mañana 
y el día 3 de Marzo, a las ocho de 
la mañana, a exponer lo que le con
venga referente a su.inolu ion en el 
alistamiento, a d v i n i é n d o l e que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 .° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

• Boñar , a 26 de Enero de 1929.-
E l Alcalde accidental/ Herminio 
R o d r í g u e z . 

Relación que se cita 

Federico AOevedo del Río , hijo de 
F é l i x y Aurea. 

J o s é Alonso Fernández , de Nica
nor y Francisca. 

J u l i á n Argoitia Barba, de Aqui
lino y Elvira. 

Santiago García, de María. 
Fnustino Robles Robles, de Se

gundo y Amalia. 

Alcaidía co tutitucional de 
La(¡una de Negrillos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales du este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
afio actual, so advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de (¡uien dependan 
que por el presente edicto so les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le 

gitimamento'e-i rejire-ent-i, el 'lía 10 
do Febrero, n las cat-v.iui loras y el 
día i? de Mtrzo, a !ns ocho de la 
mañana, a exponer lo que les con
venga referente a su inclus ión en el 
alistamiento; a d v i n i é n d o l e s que este 
edicto snstiluyu Us ciiaciuu^s orde-
uadas por el pan-ufo 3.", art. 111 
del Reglamento de 27 do Febrero 
de 1925 para e! Reclutamieuto y 
Reoiuplazo luí Ejérc i to , par igno
rarse o! paradero d« l̂ s inti rosados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Laguna d-i Nogrill' S, 21 de Enero 
de 1929.—El A'calde, Matías Mar
t ínez . 

Relación que ne cita 
Melchor Garda Fernández , hijo 

de Melchor y Rutina 
Santiago Merino M>uqtiós, de 

J o s é y Obdulia. 

Alcaldia constitucional ile 
León 

Lista de Sres. Concejales que se 
publica a ios efectos del art. 25 
de la ley de 8 de Septiembre de 
1877, para elección' de compromi
sarios para senadoms la cual ha 
estado expuesta al púb' ioo por o] 
plazo lega!, sin que s» haya pre
sentado re lainacióu alguna. 
D . Joaquín de Grajal. 

» Gonzalo Llamazares. 
» Bonifacio R o d r í g u e z . 
» Manuel Quirós Calvo. 
» A g u s t í n Fernandez. 
» Fráncisoo Roa de la Vega. 
» Fernando Lacarra. 
» Salustiauo López Robles. 
» Enrique Salgado Benavides. 
» Faustino Ovejero. 
» Aurelio Toral. 
» Urbano Fernández Alvarez 
» Alfonso U i e ñ a . 
» Martín Castaño U n z ú o . 
» José Vázquez . 
» Dionisio González Miranda. 
» Amancio G . Lorouzana. 
» María Sincliex Miñ-inibrez. 
» Alvaro Díaz . 
» Joaquín Chamorro, 
» José Eguiagaray Pallares. 
» Luis OíeZ. 
» Manuel liobles. 
» Juli > del Campo. 

» Teodoro Sá inz Nava. 
» José Pinto. 

* 
• .» 

Relación de mayores contribuyenos 
en número cuadruplo -il de seño
res concejales quo tienen derecho 
a elegir enrapromisarios para se
nadores y que se forma de acuerdo 
al art ículo 2B de la ley de 8 de 
Septiembre de 1877, la cual ha 
estado expuesta a! públ ico por el 
plazo legal sin que se haya pre
sentado reclamación alguna. 
D . Gregorio Fernández García. 
» Cipriano García L u b é n . 
» Francisco M . Alonso Salva

dores. 
» Luis, de Paz Roldan. 
» Octavio Alvarez Combarro. 
» Enrique Gatón. 
» Telesforo Hurtado Merino 
» Arsenio Alvarez Rabanal. 
» Francisco E g u i z á b a l . 
» Emilio Hurtado Merino. 
» A g u s t í n Alfageme. 
» Lisardo Mart ínez . 
» Victorino Vizoso. 
» Fernando Merino Villarino. 
» B e n j a m í n Cárbajosa. " 
» Baldomero Lobato. -

..» Julio de la Torre Moreno. 
» Camilo de Blas. : -
» Sebast ián Hernández . ' 
» Octavo Alvarez' Carbállo. 
» Isidro Alfageme Alfageme. 
» Lesines García. 
» Ignacio Lázaro . 
» Eduardo Ramos Unzue. 
» Jacinto Sánchez Puelles. 
» H e r m ó g e n e s Fernández.-. 
» Rosendo López . 
» Ricardo Costilla Gil Negrete. 
» Máx imo González Puente. 
» Agapito de Celis Alvai-ez. 
» César Gago. 
» Florentino Oliva. 
» Federico Muñoz González . 
» Bernardo Juan Mallo. 
» Segundo Guerrero Calzada. 
» Mariano Santos de! Trigo. 
» Bernardo de Juan. 
» Saúl Gutiérrez. 
» Manuel Rodrigues. 
» Miguel Vidal . 
» Pedro Fernández Llamazan 
» Manuel Selva. 



AIKIres Torres. 
Manuel 13f néitoz. 
Maiceliuo Fornández . 
\7aleiitin Hernández . 
Andrés Edo. 
Benigno Ibán. 
Manuel Campo Ugidos. 
Julio Flore?. Llamas. 
Eduardo Milláu Balbupna. 
Isidoro Aguado Jolis. 
Eduardo Hurtado Merino. 
Amonio Fornández Llama-

i. 
Fernando Alvarez Miranda. 
Ba lb íno Diez Rabanal. 
José S. F . Chicorro. 
Mariano Lanzo. 
Angel Santos González . 
Julio Blanco. 
J o s é Ai dura. 
Mariano Cordeiro. 
Donato Mayo. 
Prudencio Crecente. 
Francisco Prieto. 
Bestituto de Paz. 
Carlos.M. Bermejo. 
José Moratiel. 
Victoriano GK Vega. 
José Fernandez González . 
Miguel, del E í o Martínez. 
Manuel Iglesias. 
Joaquín Puente. ' 
A g u s t í n Mayo. 
Eulogio T o m é . 
Gaspar Santos Blanco. 
Publio Suárez Uria/ te. 
Lorenzo Mallo García. 
R a m ó n García Matilla. 
Santiago A l f á g e m e P é r e z . 
José García Arias. 
Raimundo del R í o López . 
J o s é Hurtado Merino. 
Venancio González Suárez. 
Amalio Fernández . 
Santiago Rodr íguez . 
Gumersindo Rodríguez Rodrí

guez. 
Clora ente Ferrero Amez. 
Marciano Troncoso. 
Segundo Fernández García. 
José Botas Roldan. 
Antonio García Arias. 
Alvaro García San Pedro. 
Narciso Aparicio Lobit. 
Francisco Alfa gome. 
Cesáreo Guerni. 
Francisco Blanco Mons. 

» FKI tullido l)í / •/. Diez. 
» Gregorio Alvartz Gonzá lez . 
» Florentino Rodríguez . 
» Remigio Guiiórrez. 
» Cándido Alonso. 
» .losó R o d r í g u e z . 

L e ó n , 25 do Kiiero do 1,.)2V).—El 
Alcalde, F . Roa do la Vega. 

» * 
Incluidos en el alistamiento ve 

rifleado en esle Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5 . ° del 
art. 96 del Reglainonto para aplica
ción de la vigente Ley de R"cluta-
miento y Reemplazo dol Ejérc i to , 
los mozos que adjunto se relacionan, 
e ignorando su actual paradero, se 
les cita por me lio del presente 
anuncio, para que comparezcan por 
sí o por persona que l e g í t i m a m e n t e 
les represente, a los actos de rectifi
cación, cierre definitivo del alista
miento y clasiHeación y declaración 
de soldados, que habrán de tener 
lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, los días 10 de Fe
brero y 8 de Marzo próximos , resr 
pectivamente; previniéndoles que 
de no comparecer, ni hacerse i'epi'e-
sentar, se les instruirá el expediente 
de prófugo a que so refiere el artícu
lo 183 del R e g l a m e n t ó citado. 

L e ó n , 24 de Enero de 1929.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Relación que se cita 
Fro i lán Alegre, hijo de padres 

desconocidos. 
José Alonso Alvarez, de Francis

co y Eulalia. 
Ignacio Alvarez, de desconocidos. 
Manuel Alvarez, de idom. 
Raúl Alvarez Arias, de R a m ó n y 

Dolores. 
Zenón Alvarez García, de desco

nocidos. 
Elias Alvarez Gutiórrez, de Elias 

y Consuelo. 
José Alvarez Mayo, de Luis y 

Jesusa. 
Angel Alvarez Santos, de Hilario 

y Angela. 
F é l i x Antón, de desconocidos. 
Francisco del Arbol de Pablo, de 

Modesto y Saturnina. 
Victorino Alias Alonso, de Ju l ián 

y Sevoriana. 
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And i os Arnaiz y Arnaiz, de Fabio 
y Modesta. 

Ubaldo de Arriba, de descono
cidos. 

Marcelino liada Marina, de V i 
cente y Piedad. 

Fernando Valbuena Fernández , 
de Angel y María. 

Benigno Valbuena Gutiérrez , de 
Ricardo y Manuela. 

Feliciano Barrera, de descono
cidos. 

J o s é B a y ó n de la Fuente, de 
Angel e Isidora. 

R a m ó n B e r g a n t i ñ o s y D i é g u e z , 
de Juan y Leonor. 

Angel Blanco, de desconocidos. 
David Blanco, de idem. 
Ermandino Blanco, de idem. 
Eusebio Blanco, de idem. 
Higinio Blanco, de idem. 
Joaquín Blanco, de idem. 
Angel Macario Blanco, de idem. 
Bernardo Juan Blanco, de idem. 
Esteban Juan Blanco, de idem. 
Luciano Blanco, de idem. 
Lamberto ToribioBlanco, de idem. 
Isidro Blanco, de idem. 
Marcial Barto lomé Blanco, de 

idem. . 
Manuel Blanco, de idem: 
Va len t ín Blanco, de idom. 
Andi'és Blanco Berjón, de idem. 
José María Blanco Carrizo, de 

Domingo y .Manuela. 
Emilio Blanco García, de Jenaro 

y María. . 
Manuel Blanco Martín, de Vicen

te y Eut iqu iá . 
Miguel Calleja y Pérez , de Be

nigno y Luciana. 
Eduardo Campelo Robles, de 

Manuel y Encarnac ión . 
Ceferino Campo de desconocidos. 
Angel Carbajo Sierra, de Ceferi

no y Salvadora. 
H e r m ó g e n e s Caruiago Gorgojo, 

de Mario y Paula. 
Alejandro Carra Saenz, de Ale

jandro y Martina. 
Pompeyo Carreto García, de A n 

gel y Felicita. 
José Casado Diez, de Ju l ián y 

Ramona. 
Aureliano Ga>:lañón Diez, de Isi

dro y Madricia. 

vi 
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PoJro Castellanos Mart ínez , Je 
José y Basilisa. 

José M . " Castel lón D í a z , de Fran
cisco y Salud. 

Anastasio Castillo, de descono
cidos. 

José Celada Alonso, de Mariano 
y María. 

Manuel Cobos, de desconocidos. 
.José Collado Mauri, de Sebastián 

y Antonia. 
Kngenio del Corral Miguel, de 

Constancio y Esperanza. 
José Cusentino Grarcía, de Pedro 

y Herminia. 
J u l i á n Coto Alvarez, de descono

cidos. 
l í a l'ael Cuesta Aguilar, de Joaquín 

y Rita. 
G-regorio Chamorro, de descono

cidos. 
Florentino Chamorro Eivadi , de 

Ru)ierto y Tomasa. 
José Chavarria, de desconocidos. 
Amilcar Delgado Quirós, de Ra

món y Mercedes. 
Felipe Diez, de desconocidos. 
José Diez, de í d e m . 
Eduardo Diez 'y Diez, de Ber

nardo y (Tanstina. ; 
Benito Diez Martínez, dé Manuel, 

y Luisa. ,': • 
Federico Diez Oria,, de Fe.dóricp 

y Etolvina. ' 
Valentín F . . G . , de desconocidos. 
Beinar.lij Feo Qrdás, de Isidro 

y Petra. 
F é l i x Fernández Cabello, de Bo 

liifacio y Melchora. 
Angel Fernández G-utiérrez, de 

Pedro y Gumersinda. 
Gumersindo Fernández Nistal, 

de Deogracias y Gregoria. 
Juan Fernández Prego, de Seve 

riño y Perfecta. 
Benjamín F e r n á n d e z Redondo, 

de Gregorio y Urbana. 
Jerón imo F e r n á n d e z Vallejo, do 

Toribio y Marcelina. 
Angel Fidalgo Alvarez, de A l 

berto y Nicanora. 
Constantino Fidalgo Cabezas, de 

Manuel y Rosaura. 
KiiuslinoFlecha Martín, do Pedro 

y María. 
Jimn Fl 'iim Furnándoz, de Rafael 

y María Antonia. 

J o s é Gago Alaiz, de J o s é y Mer • 
cedes. 

Enrique Gallego S á n c h e z , de Be
nito y Petra. 

Antonio García, de desconocidos. 
Mauuel García, de ídem. 
Herminio García Barreñaga , de 

idem. 
Ignacio García Buiza, de Miguel 

y Valeria. 
Fernando García Carrillo, de 

Germán y Concepc ión . 
Julio García Delgado, de Vicente 

y María. 
Angel G a i c í a F e r n á n d e z , de 

Faustino y Teodoi a. 
Marcial G-ucía Fidalgo, de Felipe 

y Jesusa. 
Santos García Flecha, de Pedro 

y Andrea. 
Angel García Poves, de G e r m á n 

elrenea. 
Antonio Gómez , de desconocidos. 
Isidro García L ^pez, de Mateo 

y Vicenta. 
Elias García de los Santos, de 

P l á c i d o y Milagros. 
Gabino Gómez , de desconocidos. 
Miguel G ó m e z , de ídem. 
N i c o l á s Gonzá lez , de í d e m . 

; Ramiro •González Balaca, dé Cris-
p ín y. Antonia. • 

Salvador González1 Campelo, de 
Francisco y Trinidad. ' 

Francisco González del Caño, de 
S i m ó n y Florentina. 

Santiago González Fernández , de 
Agapito y Norberta. 

Antonio Gonzá lez García, de A n 
tonio y Josefa. 

Angel Gonzá lez Robles, de Angel 
y Emil ia . 

Mauuel Gonzá lez S á n c h e z , de 
Cecilio y Valentina. 

Angel González Vergara, de Ni -
comedes y Ana . 

Saturnino Gutiérrez Diez, de Fer
nando y Petra. 

Jeremías Gutiérrez y Gut iérrez , 
de Fernando y Laureana. 

Isidro de las Heras, de descono
cidos. 

Ignacio Hernáudez Suárez , de 
Juan y María. 

Miguel Hernández y L ó p e z , do 
Miguel y María. 

F é l i x Iban Valdé.-i, de Miguel y 
María. 

Leandro Javares Cobo, de Lean
dro y Estela. 

Bernardo de Juan y Fernández , 
de Bernardo y Albina. 

Antonio Juárez , de desconocidos. 
Jesús Sebast ián Juárez , da idem. 
Isidro Juárez Rabanal, de Isidro 

y Cristina. 
Joaquín L ó p e z Valent ín , de Do

mingo y Nicasia. 
Eduardo Losada R e ü o n e s , de 

Antero y Antolina. 
Luis de Luis Blanco, de Antonio 

y María. 
Matías Machado, de desconoci

dos. 
Saturnino Mart ín Gonzá lez , de 

Inocencio y Josefa. 
Angel Martínez, de desconocidos. 
Jesús Martínez, de idem. 
Feliciano Martínez L ó p e z , de 

Lucio y Epi fanía . 
Julio Martínez de Paz, de Gon" 

zalo y María. 
Jesús Méndez Blanco, de Roque 

y Carmen.. 
Faustino Montalvo Alvarez, de 

Francisco y Concepc ión . 
Blas Montalvo Blanco, de Pedro 

y Jul ia . 
,1 Podro Montoto Alvarez, de Mi
guel y Josefa. 

Victorino Morala Mata, d é Lázaro 
y Aurea. . .,.. • 

Luis Morales S á n c h e z . Cantalejo. 
Santiago Moreno Aller, de Lau

reano y "Justa. , 
Esteban Muñoz, de desconocidos-
Angel Muñoz R o d r í g u e z , de Pe

dro y Encarnac ión . 
Apelio de Pablo Diez, de Román 

e I n é s . 
Froi lán Panero Tejerina, de des; 

conocidos. 
Ricardo Pardo Balbuena, '¡ 

Lamberto y Marcelina. 
Ango' Pascual, de desconocidos 
Valent ía P e ñ a , do idem. 
Luis Peña F e r n á n d e z , de Anto 

nio y Victoria. 
Tomás Pérez , de desconocidos. 
Lázaro Pérez Martínez de Mami' 

y Jesusa. 
LUÍH P icón Marassa, de Eugen 

y María. 
José P iñero Suárez, de José y '!' 

María. 



Alborto Pozo VillavmMe, fia Í'IHII 
cisco y J e r ó n i m a . 

Vicente Prieto García, de Edunr-
ilo y Teresa. 

J u l i á n ile la Puente, de dericouo-
cidos. 

Santiago de la Puente Alvarez, 
de Jacinto y Ainadea. 

Horacio Puertas Diez, de Emilio 
y Luc ía . 

Amancio Regueiro Ferreiro, de 
José y Angela. 

Manuel Robles FHO, de Manuel y 
Julia. 

B!as Robles Martínez, de Pedro 
y María. 

Emilio Robles y Robles, de Bal
tasar y Anastasia. 

Angel R o d r í g u e z , de descono
cidos. 

Miguel Rodr íguez Alvarez, de 
Mariano y Antonia. 

Ubaldo R o d r í g u e z Alvarez, de 
Tibaldo y Consuelo. 

Angel R o d r í g u e z Escapa, de 
Angel e Isabel. 

Angel R o d r í g u e z Mññíz , de Ma
ximino y Teresa. 

Higinio Rojo Valverde, de H i -
ginio y Gabriela. 

R a m ó n Rubio, de desconocidos. 
J u l i á n Rueda Alvarez, de Alberto 

•y María. 
Paulino Sánchez de desconoci

dos. ; 
Alejandro Sánchez D í a z , de Juan 

y Josefa. 
Isidro Sanoho Onlás , de Isidoro 

y Lnpercia. 
J e s ú s San Miguel Delgado, de 

José y Ramona. 
Emilio Santamaría GAUZO, de 

itiguel y Encarnac ión . 
Mariano Sainz González , de Ma

riano y Rosa l ía . 
Jesús S u á i e z Cadavid, de Antonio 

y Sinforosa. 
¿Voilan Suárcz Paso, de Anacleto 

y Bonifacia. 
Juan Trobajo González , de Ma-

l iano y Francisca. 
Níoomedcs Valdueza, de desco-

iiocidos. 
I'iancisco Val hondo Domínguez , 
Santos y Francisca. 
Ueinardo Vega García, de Agtis-

l¡" y Juliana. • 

Andrés Vulasco González , de L u 
ciano e Isidora. 

Angel Vergara Arroyo, de R^-
món y Casimira. 

Manuel Vidal, de doscouocidos. 
Amador Viejo Vacas; de Fran

cisco y Justa. 
Lázaro Ezequiel Villamatulos, de 

desconocidos. 
Luis Villa Rodr íguez , deidem. 

- Nicanor Villar Vázquez, de Vic
toriano y Josefa. 

José Y a ñ e z Cuervo, de N . y 
Anastasia. 

Alcaldía conxtitucional de 
Murías de Paredes 

Ignorándose el paradero de los mo-
zosque a cont inuación se relacionan, 
naturales de este municipio, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a les mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esla Casa Capitular 
por sí o por persona que leguima-
mente le represente, el día 10 de 
Febrero a las catorce horas y él día 
3 de Marzo, a las obho de la maña
na, a exponer lo que les. convenga 
referente a su inc lus ión .en el alista
miento; advirt iéndoles qué este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo 3.°, art. 111 del 
Reglamento dé 27 de Febrero de 
1925, para el Réclut iunieuto y 
Reemplazo del Ejérci to , por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Murías de Paredes, 23 de Enero 
de 1929.—El Aloalde, Genovevo 
Caballero. 

Relación que se cita 
Almendro Sabuco, Casiano, hijo 

do Tomás y Rafaola. 
Flói'oz, Alborto, de Luisa. 
González Gutiérrez, Alfredo, de 

Baldomcro y Obdulia. 
Gutiérrez González , Senón, de 

Eladio y Josefa. 

Alcaldía constitucional de. 
Itiosoco de Tapia 

Formado o! apéndice do roctiíi 
cactón al padróu de habitantes de 

osle Muni<!Í|iio estil expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días 
par-a oír reclamaciones. 

Formado el apéndice de rectifi
cación a! padrón de cédulas perso
nales para ol año de 1929. queda 
ex uesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamionto diHMnte liez días 
para oii'reclamaciones. 

* 
* * 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes con voto para las elec
ciones de compromisarios, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
veinte días para oir reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 23 de Enero de 
1929.—El Alcalde, Ensebio Alva
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formadas las listas de los señores 
concejales que forman este Ayunta
miento y del número cuádruple de 
vecinos mayores contribuyentes, se 
hallan expuestas al públ ico para oir 
reclamaciimes por el plazo de veinte 
d ías . • 

Carrocera, 15 de Enero de 192!). 
— E l Alcalde, P . Ó.: Clemente Fer
n á n d e z . 

Designados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los señores que a 
cont inuac ión se expresan, vocales 
natos de las Comisione* dé evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el año de 1929, se
g ú n disponen los artículos 483 y 
484 del Estatuto municipal y for
madas las relaciones de contribu
yentes, quedan expuestas al públ ico 
en la Secretaría durante el plazo de 
.siete días , al objeto de oir reclaraa-
ciones que preseutin los interesados 
l e g í t i m o s . 

Parto real 
D o ñ a Bernarda Cuenllas, mayor 

contribuyente dentro dol término 
municipal, por rústica. 

Don Segundo R o d r í g u e z Hidalgo, 
por urbana. 

Don José Alvarez Moráu, por in
dustrial. 
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Don Urbano Fernández Alvarez, 
mayor contribuyente forastero por 
rústica, residente en L e ó n , 

Parte personal 
Parroquia de Carrocera 

Don Manuel Alvarez Moran, cura 
párroco. 

Don Dionisio Moran L ó p e z , por 
rúst ica. 

Don Matías Diez Alvarez, por 
urbana. 

Don Luis ttonzález Fernández , 
por industrial. 

Parroquia de Bonllera 
Don Estel:an Alvarez, cura pá

rroco. 
Don Santiago Gutiéri'ez Grutió-

rrez, por rústica. 
Dos Girino Gutiérrez F e r n á n d e z , 

por urbana. 
Don J e s ú s Alvarez Rabanal, por 

industrial. 
Parroquia de Otero 

Don Francisco Diez, cura pá
rroco. 

Don Constantino F e r n á n d e z Diez, 
por rúst ica. 

Don Franciacó Muñiz Castro, por 
urbana. --

Don1-José María Gut iérrez , por 
industrial. " '-' 

Parroquia de V i ñ a y o 
Don Angel González Diez, cura 

párroco. 
Don Gregorio Fernández Alva

rez, por rúst ica. 
Don Manuel Gonzá lez Viaayo, 

por urbana.. 
Don Juan Fernández , por indus

trial. 
Parroquia de Santiago 

Don Marcelo Gutiérrez, cura pá
rroco. 

Don Manuel Alonso Muñiz , por 
rúslU'a. 

Don Juan Alvarez Alvarez, por 
urbana. 

Parroquia de Cuevas 
Don Gregorio González V iñayo , 

por industrial. 
Don J o s é Fernández , por urbana. 

Parroquia de Piedraseeha 
Don Santiago Bodrígiif-z Gutic-

irez, por rúsl ica. 
Don T o m á s Alvarez Caruezo, por 

urbana. 

Don Gregorio Alvarez Caruezo, 
por industrial. 

Carrocera, 25 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alca'dia constitucional de 
Candín 

Formado el apéndice al padrón 
municipal de cédulas personales de 
1928, que habrá de rogir en el ac
tual de 1929, se halla expuesto al 
público en e! Ayuntamiento (Secre
taría) por espacio de iliéü días , para 
que pueda ser examinado por . los 
vecinos de este Municipio y presen
tar contra el mismo reelainaciones 
si se consideran perjudicados, 

* 
* * 

Formada la rectificación: al pa
drón municipal de habitantes con 
rofprencia al 1.° de Dieiembre de 
1928, con arreglo al Reglamento 
sobro población y términos munici
pales, se halla de manifiesto en la 
Secretaría por el plazo regiimenta-
rio, al objeto de las rec'aniaciones, 
según disponen los arl (culos 37 y 
38 de! citado Reglament''. 

' Candín, 25 de EMOÍ-O de 1929. -
E l Alcalde, Santiago Abeila. 

AOMINI! ¡ m m 
Juzgada municipal de León 

Dionisio Hurtado Merino, Juez mu
nicipal dé esta ciudad de L e ó n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

al P iócurador D. Victorino Flórez 
Gut iérrez , en representación del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta capital, de las responsabili
dades a que fueron condenados don 
Grrgorio y D . Julio González , en 
el juicio verbal civil, número cuatro
cientos noventa y tres del año úl
timo, se sacan a primera y pública 
subasta los siguientes bienes: 

1. " Unas cuarenta arrobas de 
hisrba, 50 pesetas. 

2. " Unas veinte arrobas de paja 
de trigo, 20 pesetas. 

3. ° Dos heminas de carricasa, 
12 pesetas. 

4. " Una cadena de hierro de 
atar ganado, 1 peseta. 

5. ° Una casa en el casco de! 
pueblo, a la calle Real, con un huer
to, tasada en 250 pesetas. 

6. ° Una tierra de una fanega 
valde, 30 pesetas. 

7. ° Otra id. al Toraillar o Re
cuenco, 25 pesetas. Total 388 pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado el din 

e int idós de Febrero próx imo y hora 
de ¡as once, y para tomar parte en 
la misma es c-mdición indispensable 
depositar previamente el diez por 
ciento del valor de la tasación y so 
admiten postuvas que no cubran las 
dos terceras partes. 

L e ó n , veim iocho de Enero de mil 
novecientos veintinueve. — E l Juez 
municipal, Dionisio H u r t a d o . - E l 
Secretario^ Ars^ñio Arechavala. 

O. P . - 6 0 

zgetuo municipal de Valderniedti 
Hal lándose vacante el cargo do 

Scctvtario suplente de este Juzgado 
municipal se anuncia su provisión 
a concurso de traslado con arreglo 
a lo dispuesto en el «rtíctilo 5 .° dnl 
Rea! decreto do 29 i ló 'Noviembre do 
1920 y Real orden cpmplémentarm 
dé 9 de Dicieinbre del mismo año. . 
para qu*! den tro del plazo de treinta 
días , a contar desde el siguiente a!" 
de la inserción del presente edicto 
on el BOLETÍN O'-'iciAL de la provin
cia y en la Gaceta de Madrid,: pre
sente» los aspirantes a dicho-carg" ' 
SIIC. solicitudes .documentas en esto 
Juzgado municipal. 

Valderrutda, 22 de Enero do 
1929. - E l Juez, Vicente Calderón. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Rafin' 

Gareía, do 14 años , hijo de Mantn 
y de María, vecino que fué de es'1 
ciudad, hoy en ignorado parader' 
para que comparezca ante este .Ju
gado municipal, sito en el Con-, 
toiio Viejo de la Plaza Mayor, (" 
visto de sus pruebas, el día '¿ 
Febrero próximo, a las onre hoci
cón el fin do prestar deelawi 1 
como denunciado en juicio de Ul̂ 1' 
por jugar a los prohibidos. 

León , 25 de Enero de 1929.- 1 
Secretario, Expedito Moya. 



liecaudaciúD de tonlríbaciones de Id 
provincia de León 

! ion Marcelino Mazo Trabudillo, Arron-
Jalario del servicio de ias contrilíucio-
nes. 
I lajjo .saber: (.hic la cobranza de las 

. oiitribucLones del prianer triinestre del 
rjercicio de ll)̂ >, en periodo volunlario, 
ilurarií desde el í."de ('"ebrero próximo, 
iiasla el 10 de Marzo siguiente, ambos 
inoUisive, seg:ún se determina en el lícal 
J.ecreto de 14 de Octubre de 1920. 

lin los primeros treinta días, en la ca
pital de la provincia se intentará el co
bro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las demás zonas se se-
ouirá el itinerario de pueblos y días de 
cobranza que se expresen a eontmtiación. 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verilicar en las capitales de las Zonas y 
i>n .las olicinas recaudatorias, conforme 
se determina en el articulo ¿S del Regla
mento aprobado por Real orden de 30 de 
Junio de de 1926. 

Las horas de oficina para el público, 
serán de nueve a doce y de catorce a 
diez v siete, en los veintiocho días del 
mes de Febrero citado, y de ocho a doce 
y de catorce a diez y oclio en los diez pri-
ineros días de Marzo siguiente, según 
dispone la Real orden de 21 de Marzo 
de 1928 v lo prevenido por el limo, señor 
Delegado de J-Jacienda. 

La olicina recaudatoria de la capital, 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 2S, advirtiendo asimismo que, 
con arreglo a la base 13 del Real decreto 
de 2 de Marzo de 1926 y Real decreto de 
14 de Octubre del mismo año, los contri-, 
buyentes que dejaran trahscurrir ei día 
10 del tercer mes del trimestre, sin satis
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
sin más notilicaci6n ni requerimiento: 

• pero si lo satisfacen .durante Ios-diez últi
mos días de dicho mes, soló tendrán que 
.abonar..un; 10 .por'100 de recargo que 

. autoni áticamente se: elevará ál 20 por 100 
él día 1.° del trimestre sigüienteV 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los días 23 al 

2(> de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Bcnavtdes, id. id.,' 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id.. 10y 11, id. id. 
Gastrillo de los Polvazares, i l . id., 1, 

Ídem idem. 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. id., 14, id. id. 
Lucillo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Luyeho, id. id., 14 y 15, id. id. 
Llamas d é l a Rivera, id. id., 11 y 12, 

¡dem idem. 
Magaz, id. id., 4 y 5, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id., S y 9, 

'<Jem idem. 
Rabanal del Camino, id. id., 6 y 7, 

'•Jtm idem. 
San Justo de la Vega, id, id., 8 y 9, 

i'Ji'm idem. 
Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 

í l;¡. td. id. 
Santa Marina del Rey, id. id., 6 y 7 

iJ"m idem. 
Santiago -Millas, id. id., 9 y 10 idem 

ídem; 

Turcia, id. id., Ki y 14, id. id. 
Truchas, id. id., 14 y 15, id. id. 
Valdrrrry, id. id., 16 y 17, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Villagatón, id. id., 2 y 3, id. K!. 
Villamejíl, id. id., 6, i I. id. 
Villaobispo de Otero, id. id., 14. idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo. id. id., 15 y 16, 

idem idem. 

Partido de La Haíieza 
La l-íañeza. se recaudará los días 21 al 

25 de Febrero pró.vimo, sitio el de cos
tumbre. 

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del Páramo, id. id., 9 y 10, 
idem idem. 

Bustillo del Páramo, id. id., U y 12, 
idem idem. 

Caslrillo de la Valduerna, id. id., 13, 
idem idem. 

Castrocalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, id. id. 
Ccbrones del Río, id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id. id., 24 y 25, id. id. 
La Antigua, id. id., 15 y 16, id. id. 
Laguna Dalga, id. id., 4 y 5, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id , 6 y 7, 

idem idem. 
Palacios de la Valduerna, id. id., 5 y 

6, id. id. • v ",: 
Pobladura de Pelayo García, id. id, 7 

y 8. id.:id. -: - ;; 
' Pozuelo' del Páramo, id. id., 23 y 24, 
idem idem. 

Quintana y Congosto, id. id., 14 y 15, 
idem idem. 

Quintana del Marco, id. id., 14 y 15, 
idem idem. 

Regueras de Arriba, id. id., 21 y 22, 
idem idem, 

Riego de la Vega, id. id., 17 y 18, idem 
idem. 

Roperuclos del Páramo, id. id., 17 v 
18, id. id. 

San Adrián del Valle, id. id., 25 y 26, 
ídem idem. , 

San Cristóbal de la Polantera, id. id., 
18 al 20, id. id. 

San listeban de Nogales, id. id., 10 v 
11, id. id. 

San Pedro de Bercianos, id. id., 12 v 
13, id. id. 

Santa Elena de Jamuz, id. id,, 14 y 15, 
idem idem. 

Santa María de la Isla, id. id,. 15, idem 
idem. 

Santa María del Páramo, id. id , 18 y 
19, id id. 

Solo de la Vega, id. id., 16al 18, idem 
idem. 

Urdíales del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem idem. 

i m 

Valdeluentes del Páramo, id. id., 16 y 
17, id, id. 

Villamontán, id. id., 10 v 11. id. id. 
Villazala, id. id., 23 y 24, id. id. 
Zotes, id. id., 10 y 11, id. id. 

Partido de León 
Armunia, se recaudará el día 16 y 17 

Febrero próximo, sitio el de costumbre. 
Chozas do Abajo, id. ¡i . , 27 y 28, idem 

idom. 
Carrocera, id. id., 5 y 6, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Cuadros, id. id., 14 y 15, id. id. 
Garraíe, id. id., 18 y 19. id. id. 
Gradefcs, id id., 6 al 9, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id., 15, id. id. 
Mansilla de ías Muías, id. id. 18 y 19, 

ide n idem. 
Onzonilla, id. id., 11 y 12, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id., 18 y 19, idem 

idem. 
Sariegos, id. id., 12 y 13, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id. id., 11 

y 12, id. id. 
Santovcnia, id. id., 23, id id. 
Valdcfresno, id. id., 18 y 19, id. id. 
Valverde de la Virgen, :d. id., 25 y 26, 

idem idem. 
Vega de Infanzones, id. id.. 13, id. id. 
Vegas del Condado, id, id., 16 y 17, 

idem idem. 
Villadangos, id. id., 22, id. id. 
Villaquilambrc, id. id., 20 y 21, id. id. 

. VilUsabariegb, id. id.. 25 v 26, id. id. 
. - Villaturiel, id. id., 17 y 18, id. id. 

Partido de Murían de Paredes . 
. Murias,' se . recaudará, -los días 12 y 13 

de Febrero próximo, sitio el dé cosiiim-
bre. ; . r ' • 

Cabrillanes, id. id., 11 y 12, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id., 14y 15, 
Las Omaftas. id. id., 10 y 11. id. id. 
Láncara. id. id., 16 y 17, id. id. 
Los Barrios de Luna, id. id., 18 y 19. 

idem idem. .' 
Palacios del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
líicllo. id. id., 20 y 21, id. id. 
San Lmiliano, id. id., 3 y 4. id. id. 
Santa María de Ordás. id. id., 21 y 22, 

idem idem. 
Soto y Amío, id. id., 15 y 16, id. id. 
Valdesamario, id. id., 11. id. id. 
Vcgaricnza, id. id., 24 y 25, id. id., 
Villablino, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Ponferrada 
Poníerr.-ula, se recaudará los días 21 

al 26 de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Albarcs, id. id., 11 y 12, id. id. 
Bembibre, id. id., 13 y 14, id. id. 
Bemiza, id. id., 15 y 16, id. id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
Cabanas Raras, id. id., 6 y 7, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id., 5 y 6, 

idem idem. 
Carucedo, id. id., 7 y 8, id. id. 
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Castropodame, id. id., 9 y 10' id. id. 
Congosto, id. id., 11 v 12, id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
Hncinedo, id. id., 10 y 11, id. id. 
Folgoso, id. id., 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id., 14 y 15, id. id. 
Igiieña, id. id., 3 y 4, id. id. 
Los Barrios de SalnS, id. id., 11 y 12, 

Ídem idem. 
Molinaseca, id. id., 13 y 14, id. id. 
Noceda, id. id., 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id., 11 y 12, id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 
Puente Domingo Flúrez, id. id., 12 v 

13, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id., 10 y 

U , id. id. 
Torcno, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido dt; Ríaño 
Riaño, se recaudará los días 15 y 16 

de Febrero próximo, sitio el de costum
bre. 

Acevedo, id. id.. 20. id. id. 
Boca de Huérífano, id. id., 15 y 16, 

idem idem. 
Burón, id. id., 21 y 22, id. id. 
Cistierna, id. id., 11 al 13, id, id. 
Créroencs, id. id., 4 y 5, id. id. 
Lillo, id. id., 1 y 2, id. id. 
Maraña, id. id., 20, id id. 
Oseja de Sajambre, id. id., 23 y 24, 

idem idem. 
Pediosa del Rey, id, id., 16, id. id. 
Posada de Valdeún, id. id., 24 y 25. 

idem idem. ' 
''. Prado de la Guzpeñá, id. id., S, id. id. 

; Prioro, id. id., 18, id. id. . - -
Rencdó, de Valdetuéjar, id. id., 13 y 

; 14, ¡d. id . 
- Reyero, id..id.', ), id. id. 

.Salomón, id id., 4, id. id. 
Sabero, id. id.i 6, id. id. 
Valderrueda, id. id., 9y 10, id. id: 
Vegamián, id. id., 1 y 2, id. id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los días 10 al 

12, de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre. 

AlmanzaJ id, id.. 16y 17, id. id. 
Bcrcianos del Camino, id. id., 9, idem 

ídem. 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, id. id., 1S, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 18, id. id. 
Castromudarra, id. id., 7, id. id. 
Cra, id, id., 17 y 18, id. id. 
Cebanico, id. id-, 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., 16, id. id. 
El Hurgo Ranero, id. id., 20 y 21, 

idem idem. 
Hscobnr de Campos, id. id., 12, id. id. 
Galleguillos, id. id., 9 y 10, id. id. 
Gordaliza del Pino, id. id., 10, id. id. 
Grajal de Campos, id. id., J al 7, idem 

idem. 
Juara, id. id., 13, id. id. 

Joarilla, id. id., 6y 7, id. id. 
La Vega de Almanza. id. id.. 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del Rio, id. id., 23 y 24. idem 

idem. 
Santa Cristina de Valmadrigal, ídem 

idem, 21, id. id. 
Valdcpolo, id. id., 17 v 1S, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19, "id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 21. 

idem idem. 
Villamizar, id. id., 5 v 6, id. id. 
Villamol, id. id., U , id. id. 
Villamoratiel, id. id., 25, id. id. 
Villaselán, id. id., 9 y 10, td. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id., 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se recaudará los días 24 y 25 

de Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre . 

Algadeíe, id. id., 10 y 24, id. id. 
Ardón, id. id., 3 y 4, id. id. 
Cabreros del Río, id. id., 5. id. id. 
Campazas, id. id., 13, id. id. 
Campo de Villavidel, id. id., 3, id. id. 
Castilíalé, id. id., 4, id. id. 
Castrofuerte, id. id., 10, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id., 3 y 19, 

idem idem. 
Corbillbs de los Oteros, id id., 28, 

idem idem. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 2, ídem 

idem. . ., 
Fresno de la Vega. id. id., 6 y 7, idem 

idem., .' 
Fuentes de Carbajal, id. id;, 15, idem 

idem. •• • 
Gordoncillq, id.;id., 16 y 17; id. id. 
Gusendós de los Oteros, id. id., 27, 

idem idem. 
Izagre, id. id., 22, id. id. 
Matadeón. ¡di id,, 24, id. id. 
Matanza, id. id., 18, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id., 8 y 9, 

idem ídem. 
San Millán de los Caballeros, idem 

idem, 9, id. id. 
Santas Martas, id. id., 26 y 27, idem 

idem. 
Toral de losGu/.mancs, id. id., 11 y 27, 

idem ídem. 
Valdcmorn. id. id., 12. id. id. 
Valderas, id. id., 20 al 23, id. id. 
Valdevimbre, id. id., 7 y 8, id. id. 
Valverde Hnriquc, id. id. 23, id. id. 
Villabraz, id. id., 1, id. id. 
Villacé, id. id.. 10, id. id. 
Villademor de la Vega. id. id.. 5 y 26, 

idem idem. 
Villafer, id. id„ 19, id. id. 
Villnornate, id. id., 11, id. id. 
Villamandos, id. id., 1 y 17, id. id. 
Villamañán. id. id., 24 y 25, id. id. 
Villanueva de las Manganas, id. idem, 

19 y 20, id. id. 
Villnquejida, id. id., 20, id. id. 

Partido de Villa/ranea del Bierzo 
Villatranca, se recaudará los días 24 ni 

26 de Febrero próximo, sitio el de eos 
tumbre. 

Arganza, id. id.. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id.. 16 y 17, id. id. 
Barjas. id. id., 18 y 19, id. id. 
Berlanga, id. id., 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. id., 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id., 10 y 11, id. id. 
Candín, id. id., 18 y 19, id. id. 
Carracedelo, id. id., 11 y 13. id. id. 
G rullún, id. id., 3 y 4. id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id. id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id. id., 9 y 10, id. id. 
Sancedo, id. id., 10 v 11, id. id. 
Sobrado, id. id., 15 y 16, id: Id. 
Trabadelo, id. id., 16 y 17, id. id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Vega de Espinarcda, id. id,, 19 y 20, 

idem idem. 
Vega de Valcarce, id. id., 22 y 23, 

idem idem. 
Villadecanes, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido dé La Vecilla 
. La Vecilla, se recaudará los días 7 y 8 

dé Febrero próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Boñar, id. id. 9 al U , idl id. 
Cármenes, id. id., 4 y 5, id. id. 

' La Ercina, id. id:, 12 y 13, id. id, 
La Pola de Górdón, id. id., 16,17 y 18. 

idem idem. 
La Robla, id. id., 19, 20y 21, id. id. , 
Matallána, id. id., 1 y 2, id. id. 

• Ródiézmo, id. id:, 6, 7 y ¡v id; id. 
Santa Coloraba de Curueño, id. id.-120. 

y 21, id. id. ' ; '.'. . 
Valdelugueros, id. id., 3y 4, id, id. 
Valdepiélago, id. id., 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id. id., 2, id. id. 
Vegacervera, id, id., 3, id. id. 
Vegaquemada, id. id., 22 y 23, id. id. 

N O T A S 
1.a En los días señalados para la co

branza voluntaría del 'primer trimesíie 
de 1929, se cobrarán también las cuota.-
alrasadas. 

2.11 Los Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos, los días que seña 
lan en cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos qm 
lo justifiquen. 

3." LosSres. Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar ;¡ ]'« 
Agentes de la Recaudación los auxilia 
que éstos les reclamen para la bueiKi 
marcha de la acción recaudatoria y ilc 
ben lijar en los pueblos de sus rcspecii-
vos distritos los edictos remitidos por d¡ 
chos Recaudadores, a los efectos que LII • 
termina el articulo 35 de la Instrucc»"1 
de 26 de Abril de 1900, y entregar un.! 
ccrtilicación reintegrada haciendo co." 
tar haber estado abierta la rccaud.'u'i"'' 
en los días v horas señalados. .. 

León, 28 de de Enero de 1929. 
Arrendatario. M . Mazo. 
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